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ACTA N° 1 MODIFICATORIA DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DE LAS CONDICIONES Y 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN 
DELEGADA AM-CD-097-2026 CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ Y LA AGENCIA 
DE DESARROLLO LOCAL DE ITAGÜÍ — ADELI. 

Entre los suscritos MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, entidad territorial con NIT. 890.980.093-8, representada 
en la presente acta por OSCAR DARÍO MUÑOZ VÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
Nro. 98.563.564, Secretario Jurídico, de esta entidad territorial, de conformidad con lo estipulado en 
el Decreto 1439 del 19 de diciembre de 2023, mediante los cuales se delegan unas funciones y 
competencias del alcalde municipal en algunos servidores públicos del nivel Directivo y las Leyes 80 
de 1993, 136 de 1994, 1150 de 2007, 1474 del 2011 y 1882 de Enero del 2018, además del Decreto 
1082 de 2015 y los Acuerdos Municipales 003 de 2013, 003 del 05 de junio 2024, 011 del 13 de 
noviembre de 2024 y 017 del 13 de noviembre de 2025, de una parte, quien para efectos de esta acta 
se denominará el MUNICIPIO — CONTRATANTE y de la otra, AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL 
DE ITAGÜÍ — ADELI, con NIT. 900.590.434-8, representada legalmente por la señora DIANA 
PATRICIA ARBOLEDA ISAZA, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.022.033.321, nombrada 
mediante Decreto Municipal Nro. 120 del 12 de enero de 2024, Empresa Industrial y Comercial del 
Estado de carácter municipal, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa, financiera 
contractual, patrimonio propio y capital independiente, con domicilio en el Municipio de ltagüí, en la 
Carrera 49 Nro. 50 A -20, Piso 3, Centro Comercial La Gran Manzana, teléfono 3737676 extensión 
41100, correo electrónico: contactenos@adeli.gov.co  y darboleda@adeli.gov.co; y quién en adelante 
se denominará ADELI O CONTRATISTA (MANDATARIO), hemos acordado celebrar la presente 
ACTA N° 1 MODIFICATORIA DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DE LAS CONDICIONES Y 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN 
DELEGADA AM-CD-097-2026 CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE ITAGül Y LA AGENCIA DE 
DESARROLLO LOCAL DE ITAGÜÍ — ADELI, la cual resulta pertinente, conveniente y necesaria de 
conformidad con las razones esbozadas en ACTA DE JUSTIFICACIÓN PARA MODIFICACIÓN DEL 
CONTRATO (EN CLAUSULA) (FO-AD-28) de abril de 2026, anexa al presente documento, la cual 
hace parte integral del contrato y por ende de la presente acta, al tenor de las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA: La cláusula SÉPTIMA que establece FORMA DE DESEMBOLSO DE LOS 
RECURSOS Y PAGO DE LOS HONORARIOS O ADMINISTRACIÓN, se modifica, adiciona y en 
adelante quedarán de la siguiente manera: "(...) CLAUSULA SÉPTIMA. FORMA DE DESEMBOLSO 
DE LOS RECURSOS Y PAGO DE LOS HONORARIOS O ADMINISTRACIÓN. El Municipio de Itagüí 
desembolsará los recursos y pagará los honorarios al contratista de la siguiente manera: RECURSOS  
EJECUCIÓN DEL PROYECTO: El valor de los recursos para la ejecución del proyecto serán 
desembolsados de la siguiente manera: Un único desembolso equivalente a la suma de 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA PESOS M.L ($656.999.390) posterior a la suscripción del acta de inicio 
del contrato. HONORARIOS O ADMINISTRACIÓN: Los honorarios ascienden a la suma de 
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS M.L. ($43.000.610), incluido IVA 
sobre la administración los cuales se pagarán en un único pago al finalizar el contrato, previa entrega  
de los resultados del contrato, informe final de actividades, debidamente acompañado del Informe de 
supervisión elaborado por el supervisor del contrato (Formato SIG1 FO-AD-31),  la certificación de estar 
al día con el pago de los aportes al sistema de seguridad social y para fiscales y que la cuenta de 
cobro o factura, según sea el caso, sea aceptada por el Municipio de Itagül — Secretaría de Hacienda. 
El Municipio de ltagüí, deducirá de dicho valor los tributos de ley o las normas que lo regulen a que 
haya lugar. No obstante, la forma de pago prevista queda sujeta a la situación de los recursos del 
Plan Anual mensualizado de Caja PAC. (...)"CLAUSULA SEGUNDA: GARANTÍAS: De acuerdo con 
el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, en la contratación directa la exigencia de garantías 
establecidas en la sección 3 subsección 1 del Decreto 1082 de 2015 del decreto no es obligatoria. 
Con ocasión a la calidad de las partes intervinientes, al tratarse de un contrato interadministrativo, es 
decir, celebrado entre dos entidades de derecho público, se prescinde de la constitución de garantías 
y la justificación de exigirlas o no están contenidas en los fundamentos de la planificación del proceso, 
el esquema de resultados, además del seguimiento directo que se hará a este mediante la supervisión 
al contrato. CLÁUSULA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO: La presente acta modificatoria, se 
entenderá perfeccionada cuando se encuentre aprobada por el proveedor y en estado publicado en 
la plataforma SECOP II. CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS. Además del acta modificatoria 
perfeccionada, forma parte de ésta los siguientes documentos: 1) Necesidad de contratación y 2) 
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ACTA DE JUSTIFICACIÓN PARA MODIFICACIÓN y sus anexos. CLÁUSULA QUINTA. VIGENCIA: 
Permanecen vigentes las demás cláusulas del contrato las cuales se mantienen integras y no varían 
con la presente acta. 

POR ENTIDAD CONTRATANTE OSCAR DARÍO MUÑOZ VÁSOUEZ - 
ORDENADOR DEL GASTO 

SE ENTIENDE FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EN 
EL SECOP II 

POR El. CONTRATISTA DIANA PATRICIA ARBOLEDA ISAZA — 
REPRESENTANTE LEGAL 

SE ENTIENDE FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EN 
EL SECOP II 

REVISÓ KAREN ESPAÑA CARDENAS — 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO SECRETARIA JURÍDICA 

SE ENTIENDE FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EN 
EL SECOP II 

PROYECTÓ JUAN ANDRÉS FERNÁNDEZ RESTREPO 
CONTRATISTA (Operador Orientar DEE) - SECRETARIA JURÍDICA 

SE ENTIENDE FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EN 
EL SECOP II 

Página 2 de 2 

  

/ O ® 
www.itagui.gov.co  

NIT. 890.980.093-8 PBX: 373 76 T6 • Cra. 51 No. 51 -55 

Centro Administrativo Municipal de Itagiii (CAM1) 

Código postal: 055412 • Itagtil - Colombia 

   

SC-cEas14190 


	00000001
	00000002

